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Yopal Casanare, 18/09/2023

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado

Señor
HERNAN VELEZ PAREJA
Representante Legal
A TIEMPO SAS
NIT 890404383-1
Calle 30 No. 17-220 barrio Pie del Cerro
Teléfono 6056943394
Email: yrodriguez@atiempo.com.co
Cartagena - Bolívar

ASUNTO Citación mediante Publicación en página electrónica o en 
lugar de acceso al público para notificación personal de la 
Resolución No. 0110 del 30 junio del 2023.
Radicación: 11EE2021708500100000909 de 24/2/2021
Querellante: DE OFICIO - MINTRABAJO
Querellado: A TIEMPO SAS

Respetado señor; 

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a la calle 9 No. 21 
– 09 PISO 2, oficinas del Ministerio de Trabajo – Dirección Territorial de 
Casanare; dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente comunicación, con el fin de notificarlo personalmente del contenido de 
la Resolución No. 0110 del 30 de junio de 2023,  proferida por la DIRECTORA 
TERRITORIAL DE CASANARE (e), dentro del expediente de la referencia, 
resolución por medio del cual se resuelve averiguación preliminar.
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De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal 
como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Atentamente, 

SANDRA JANETH SILVA RODRIGUEZ
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE TRABAJO - DIRECCIÓN TERRITORIAL CASANARE.

Elaboró:
Sandra Silva Rodriguez
Inspector de trabajo y SS
DT Casanare

Revisó:
Sandra Silva Rodriguez
Inspector de trabajo y SS
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Aprobó:
Sandra Silva Rodriguez
Inspector de trabajo y SS
DT Casanare


